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MUNIGTPlO DE COLÓN, QRO.
SEcRETARíI oe oBRAs púg¡-rces

c

eupul¡clÓN DE RED DE DRENAJE EN cALLE LATERAL A LA cARRETERA, EN LA LOCALIDAD DE SANTA
ROSA FINCA, COLON, QRO

LOCALIDAD: SANTA ROSA FINCA COLON QRO.

N DE GONTRATO

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
TIPO DE CONTRATO

sEcRerRníR DE oBRAS púaurcls
DIRECCION O AREA RESPONSABLE:

GARATULA DE COI{TRATO DE OBRA

PRO100825tN2PROCODSA S.A. DE C.V
NorúBRE o DENoMTNAcTóN socrAL: cLAVE DE rDENTrFtcActóN FrscaI.
H. Colegio militar #238, Col. Centro, C.P. 76650, Ezequiel Montes, Qro. MCQ.SOP.PC.2022l0036

NÚMERo DE REGISTRo DEL PADRóNDoMrcrl.¡o (caLLE, Núr$ERo rNTER|oR, NúilERo ExrERtoR, coLoNtA, c.p., c¡uDAo)

ADJUDICACIÓN DIRECTA$722,409.86
MONTO DEL CONTRATO SIN I.V.A. MoDALIDAD DE aDJUDtcActóN

1 15,585.58 soP. Frs M.AD.0 1 0 I 2022-P Y 030
[,lCQ.SOP.FlSM . AD.0 1 0.241 2022-PY 03O

I.V.A. DEL CONTRATO NúMERo DE ADJUDrcactóN
25 DE AGOSTO OE 2022i837,995.44 24 DE AGOSTO DE2022 A LAS 10:00 HRS

FEcHA DE aDJUDtcac¡óN FEClIA DE CONTRATACIIMONTO TOTAL OEL CONTRATO

$251,398.63300k $216,722.96 $34,675.67tt
MONTO TOTAL DEL ANTICIPOPORCENTAJE DEL MONTO TOÍAL

DEL CONTRATO
!.V.A DEL ANTICIPOIMONÍO SIN I.V.A DEL

ANTICIPO

FtsM2022 100%
FONDO O PROGRAMA % MUNIGIPAL

0% 0%
% ESTATAL 90 FEDERAL

sF-625-2022
FECHA OE OFIGIO DEcoNvENro N" DE OBRA N'

799 54 ,799.54
cui,tPLtMtENTo 10% 1lJo/"

PLAZO DE

27 DE OCTUBRE
DEFECHA DE DE LOS TRABAJOS DEFECHA DE INICIO DE LOS

C. ALVARO
S.A. DE

SECRETARIO DE OBRAS PÚELICES
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA P(JBLICA

No. MCQ.SOP.FISN'l.AD.0l 0.2.1/2022-PY0-10

-COLóN
2021-2Q24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DEÍERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, coMo REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIo Y coMo
..ADMINISTRAOORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIOEL LOPEZ BERRECIL, EN SU
CARÁCTER DE OIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS Y EL ING. FRANcIsco JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNOEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA MORAL PROCODSA S.A, DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR C. ALVARO
HERNÁNDEZ TREJO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN
CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES'' Y SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECTARACIONES

l,- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución No. 1 colonia centro, c.P. 76270 Colón, qro. y con Registro Federal de Contribuyentes
MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo la3 \ ,L
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecha
2 de octubre de 2021.

1,4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los administradores del presente ¡n

y facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia Jtffi;
que antecede, cumplió con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la normatividad vidq?te y
aplicable al momento, autor¡zando bajo su más estricta responsabilidad y competenc¡a ta pr{erle
contratación.

/

o

l.5. "Et MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públ¡cas Mun¡c¡pales manifiesta qrJut ¡n

objeto de la presente contratación ha s¡do prev¡amente liberado y será puesto a d¡spos¡ción

CONTRATISTA" para la realización de la obra pública en contratación; lo que se acredita con

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLON, ORO. C.P.76270
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1.1. Es una persona moral, que cuentan con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, según lo establecen

los artículos 115 fracc¡ón ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Querétaro y 25 fracción I del Cód¡go Civ¡l vigente para el Estado de Querétaro.
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número SEDESU-0O77-2O22, de fecha 08 de agosto de 2022 suscrito por lng. Hugo Tadeo Costa Sánchez de
la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón.

1.6. La obra a realizar, motivo del presente contrato, cuenta con suficiencia presupuestal otorgada por la

Secretaría de Finanzas del Munic¡pio de Colón mediante oficio número SF-625-2022, de fecha 08 de Agosto
de 2022.

1.7. El sitio donde se realizará la obra, mot¡vo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún
impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No SEOESU{077-2022, emit¡do por la Secretaría de
Desarrollo Urbano del Municipio de Colón, Qro.

1.8. La partic¡pación del Arq. Fidel López Becerril, Director de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier

Hernández Hernández, Director Administrativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como
administradores del contrato, tiene por objeto el seguimiento al cumplim¡ento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente instrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No. 2, Col, Centro, Colón, Qro.,
c.P.76270

1,10. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y

competencia, el contenido del presente instrumento juríd¡co.

Adm¡nistración Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntamiento del Municipio de Co

actos jurídicos en donde el Municip¡o forme parte, durante la adm¡n¡stración pública municipal 2021 ü
a efecto de que puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos

así como en los artículos 6 fracción xVIll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Públ

Municipio de Colón, Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Mane.jo de los Recursos Públicos del E

Querétaro; y con el nombramiento de fecha 01 de Octubre de 2027, expedido por el

Ayuntamiento, que lo acredita como Secretario de Obras Públicas del Municipio de Colón, Q

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en términos del artí
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro

),

s

I

v
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1.11. "Et MUNlClPlO", a través de los administradores del presente ¡nstrumento juríd¡co man¡fiestan, bajo
protesta de decir verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

,*:T -:" ::,,",. -,,;,, :-":" :,,,,, ;" :-*",::":-"*ou,"l
competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo em¡tido en ses¡ón

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2o2l por el H. Ayuntam¡ento de Coló=ñ<

Querétaro, en el que se delega al Presidente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que integ¡¡q,,lq

51
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Así mismo, la obra objeto de este contrato fue as¡gnada a "Et CONTRATISTA" a través del procedimiento de

ADJUDTCACIÓN DTRECTA No. SOP.F|SM.AD.O1O/2022-PY03O, y adjudicada a "EL CONTRAT|STA", de

conformidad con los artículos 31 fracción l, ll y lll,33 y 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, en virtud de satisfacer los requisitos solicitados por la convocante y por ser la propuesta más

conven¡ente para el Municipio, de acuerdo con el fallo para adjud¡cación del día 24 DE AGOSTO DE 2022 A
LAS 10:00 HRS.

A). Es una persona moral, cuenta con clave de Reg¡stro Federal de Contribuyentes PRO100825|NZ, y se

encuentra legalmente constitu¡da bajo las leyes mexicanas como consta en la Escritura Pública No, 12203

de fecha 25 de agosto de 2010 pasada ante la fe de omar Alejandro Hernández Garfias, Notar¡o T¡tular de
la Notar¡a Número 1de Cadereyta de Montes, Qro., bajo el folio mercantil electrón¡co No.2309-3 de

fecha 27 de Agosto de 2010; y se encuentra legalmente representada en este acto por Álvaro Hernández

Treio, quien manifiesta tiene facultades bastantes para obligarse en los términos establecidos en las

cláusulas del presente contrato en su nombre y representación, manifestando ba.io protesta de decir

verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas o restringidas en forma alguna. Así

mismo, el domicilio particular del C. ALVARO HERNANDEZ TRErO conforme a su clave de elector No,

HRTRA162120822H200, es Calle Melchor Ocampo No. LZl, Col. Centro, C.P. 75850, Ezequiel Montes,
qro., cuenta con capacidad .jurídica para contratar y reúne las condic¡ones técnicas y económicas para

obligarse a la ejecución de las obras objeto del presente contrato.

B). "La empresa", t¡ene su domicilio Fiscal en H. Coleg¡o militar 1238, Col. Centro, C.P. 75650, Ezequiel

Montes, qro., C.P.75550 TEt.: 4412650299144L2771587, s¡endo este último el que señala para oír y

rec¡bir todo t¡po de documentos y not¡f¡caciones que se deriven del presente contrato. Asim¡smo, otorga su

consentim¡ento expreso para que Ias notificaciones derivadas del presente, se le hagan de su conoc¡miento

en el siguiente correo electrón¡co: a lvarohtre¡o@ hotma il.com. mx

11.1. Dentro de su objeto soc¡al, se encuentra "La prestac¡ón de serv¡c¡os para desarrollar e

integrales de ingeniería y arqu¡tectura, la elaborac¡ón de proyectos de ingeniería, obras de tipo
electromecánico, la ejecución de obra c¡vil y electromecán¡ca para los sectores públ¡cos y pr

.(c
c¡vil-{

ivados,

Dependencia Gubernamental, relacionados con el objeto de la sociedad

ll.Z. En caso de que su representada llegare a camb¡ar de nacionalidad, se seguirá considerando

mexicana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protecc¡ón de

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C.9.76270
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Bobierno extranjero, su pena de perder en beneficio de la nación mexicana, cualqu¡er derecho derivado del

presente contrato.

11.3. Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio

de Colón Querétaro, con número de Registro MCQ.SOP.PC.2O22(0035 el cual tiene una vigencia del 17 de
junio de 2022al 31 de enero de 2023

tt.4. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder

Ejecutivo con su registro en el Padrón y/o en la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón

Querétaro.

11.5. Conoce el contenido, condiciones y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente

contrato (Convocatoria, bases, términos de referencia, proposiciones, estimaciones, convenios, bitácora,

catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma

enunciativa más no limitativa.

11.6. Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de

considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratación, así

como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de obra, se

realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta

las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los materiales, equipos y herramientas

fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.7. Noseencuentraenningunodelossupuestosseñaladosenelartículo27,de laLeydeObraPúblicadel
Estado de Querétaro

:\'
.,§

Ilt.1.
ilt.2.

DECLARAN,,LAS PARTES,':

Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.

Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente

obligarse al cumplimiento del mismo.

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLÓN, ORO. C-P.76270-
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ilt.3. Hacen externa su plena voluntad y su consent¡m¡ento para celebrar el presente contrato, si

encuentren somet¡dos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo eje

su voluntad.
l!¡.4. Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato alcumplimiento de las sigui

i nstru

de

tf

ffi!§§7
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Expuesto lo anterior, LAS PARTES se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de

IA ObTA "AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN CALLE TATERAL A tA CARRETERA, EN I.A LOCALIDAD DE

SANTA ROSA FINCA, COLON, QRO", en la localidad de SANTA ROSA FINCA, aplicando las partidas y
volúmenes del catálogo de conceptos, obligándose a realizarla hasta su total terminación, acatando para

ello lo establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, así como no estar en los supuestos

señalados en la segunda declaración inciso 11.5, de este contrato. Los programas autorizados y

presupuestos, pasan a formar parte integrante del presente instrumento.

"LAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia

de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de s722,409.85 (SETECIENTOS

VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 86/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado

correspondiente por la cantidad de $115,585.58 (CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO

PESOS 58/100 M.N.) Siendo un total de 5837,995.44 (OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE Mlt NOVECIENTOS

NOVENTA y CINCO PESOS 441L00 M.N.) Dícha cantidad será destinada por "EL CONTRATISTA" única y

exclusivamente en la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto,

presupuesto y programa de obra.

TERCERA. PERíODO DE EJECUCIÓw.- "mS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto de este

contrato será el día29 de agosto de2O22, de acuerdo al artículo 57 párrafo primero de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 27 de octubre de 2022, siendo el plazo de

ejecución de obra de 60 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al

presente

En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,

CONTRAT¡STA" podrá iniciar la obra, si lo estimare conveniente y bajo su responsabilidad, aún ante

recepción del anticipo

CUARTA. DISPONIBILIDAD DE ¡NMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL MU

mediante oficio No SEDESU-0077-2022, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Mun

Colón, Qro., acredita la propiedad y/o disponibilidad del sitio en el que se llevará a cabo los t
obra, materia del presente contrato a el "EL CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la

Ende los trabajos contratados, las licencias, permisos o autorizaciones de Dependenc

Paraestatales de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, conforme a las d

resulten aplicables.

soNoRA NO.2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C.P.76270
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QU¡NTA. ANTICIPO.- Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un ant¡cipo del 30 %
(treinta por ciento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, consistente en la cantidad de

5216,722.96 (DOSCTENTOS DIEC|SETS MrL SETEC¡ENTOS VEINTIDOS PESOS 961100 M.N.) más 534,675.67
(TREINTA Y CUATRO Mlt SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 67(LOO M.N.), por concepto de lmpuesto al

Valor Agregado, lo que da la cantidad total de 5251,398.63 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS

NOVENTA Y OCHO PESOS 53/100 M.N.), obligándose "EL CONTRATISTA" a otorgar una fianza por el 1.00% del

mismo a favor de "E[ MUNlClPlO", cantidad que se entrega a "EL CONTRATISTA" para que realice en el sitio
de los trabajos la construcción, instalación y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así

como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar, quedando obligado "EL CONTRAT¡STA" a presentar

la documentación que acredite la aplicación de dicho anticipo.

El anticipo se entregará a "EL CONTRATISTA" en los términos previstos en el artículo 54 fracción I de la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, previa entrega que efectúe a "Et MUNIC¡PIO" de la garantía a que

alude el párrafo anterior.

Cuando "Et CONTRATISTA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el inicio de los

trabajos, no procederá diferimiento, y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente,

taly como lo establece elartículo 54 fracción lll de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de

lo contrario "EI MUNICIPIO" se ve imposibilitada de tramitar el anticipo en tiempo y forma. El atraso en la
entrega del anticipo diferirá en igualtiempo el programa de ejecución pactado.

sExTA. FORMA DE PAGO Y AMORTIZAqÓN DEt ANTICIPO.- "LAS PARTES" convienen que los trabajos

objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de estimaciones mensuales, éstas

deberán ser elaboradas y presentadas por "EL CONTRAT¡STA" a "EL MUNlClPlO", con periodos de corte
para el pago de estimaciones acordes a los programas mensuales de los trabajos entregados por "EL

CONTRAT¡STA" en la licitación, en plazos no mayores a un mes, mismas que deberán cubrirse contra
prestación, revisión y aprobación por concepto terminado de los trabajos, hasta llegar a un 85% del

¡mporte del contrato, considerando que debe amortizar el anticipo otorgado en el mismo porcentaje en

cada una de las estimaciones, cuando quede pendiente de pagar un L5% deberá amortizar el 100%

anticipo, mismas que se acompañarán de la documentación necesaria que acredite la procedencia dell
pago, tal y como lo establece el artículo 59 de la Ley de Obra Públíca del Estado de Querétaro

El pago de dichas estimaciones se realizará dentro de un plazo no mayor a 20 (veinte) días n

contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor de Obra de "EL MU

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C-P- 7627A
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No. MCQ.SOP. FlSM.AD.0 10.2412022-Pv 030
G'7

Ár'Ut{ fAMIENTO OE

COLÓN
2021-2024

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente

Los pagos debidamente autorizados por "EL MUNICIPIO" se realizarán mediante transferencia bancaria

Se pagarán estimaciones con el reconoc¡m¡ento de los trabajos efectivamente ejecutados que

correspondan al total de cada actividad y/o trabajo presupuestado, de conformidad con lo establecido en

BASES de licitación, hasta un porcentaje del 85% (ochenta y cinco por ciento), el restante 15% (quince por

ciento) se pagará alverificar la conclusión de los trabajos, en la ESTIMACIÓN finiquito.

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "EL CONTRATISTA" estos deberán ser ajustados en la

siguiente estimación y/o siguientes estimaciones. En caso de que el pago realizado en exceso no pueda ser

compensado en las siguientes estimaciones, deberá ser reintegrado por "EL CONTRATISTA", en los

términos establecidos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

SÉPflMA - El monto del presente contrato, será pagado en los términos del mismo, por la Secretaría de

Finanzas, sito en Plaza Héroes de la Revolución no. 1, col. Centro, C.P.76270, Colón, Qro., en horario de

oficina.

Para efectuar el pago vía electrónica deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,

mediante escrito original firmado por "EL CONTRATISTA" o su representante legal en hoja membretada,

dirigido a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón.

OCTAVA PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA" de "EL

MUNlClPlO", deberá reintegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual

a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de créditos

fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por

días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cant¡dades se pongan a

disposición de "EL MUNICIPIO"

Las estimaciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de \
trabajos, pues "EL MUNIC¡PIO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos fa

mal ejecutados o por pagos hechos en exceso

a) Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL MUNlClPlO", el importe de los m

deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si

suficientes estos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los intereses co

conforme a una tasa que será igual a la establecida en la ley de ingresos de la federació

de prórroga para el pago de créditos fiscales.
\tr

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades que resulten como saldos a favor y se com

por días calendario desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se
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